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MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Excmo. Sr.: L a Reina (Q, D . G. ) , enterada del 
valor y lealtad c o a que se han conducido los 
cuerpos de todas armas de la guarnición de Ma« 
dridatt al suceso de esta manaba, iélik íW&o 
mandar que prevenga á V . E . , como lo egecuto, 
cjuese deu tas gracias eu su real nombre á todos 

los gefes, oficiales y tropa que tan bizarraraenV 
te han combatido, repitiendo, á egemplo del d ig
no capitah general de CastiHá la Nueva D . íosé 
Fulgosio, las pruebas de su disciplina y de su 
decisión por: el trono dé S. M . , las leyes y orden 
público, mientras qué rfeliüteudo l o s ¿atos n é -
wesarios, S. M . dispeu'Sá sus graciasá los heridos, 
& las familias de los oficiales muertos, y también 
¿ los que hayah tenido ocasión de señalarse. 

De real orden lo digo á V . £ . para su io te l i -
gencia y que lo haga Saber inmediatamente á los 
^erpos, insertándose en la 'arden general y en 
k particular de dada uno. Dios guarde á V . É . 
«nichos años. M a d r i d 7 dé mayó de 
gueras^Scñor. capitán general de Caáíilia l a 

b . . / l (ír»iLi irttsoiq, b i b i i dan nox / 
. . ...¡; :r»enri: wi i >p*>lmt*J HUL 

MINBTERK) DE LA GOBERNACION DEL 

1 M £ J • [1 , ' J ^ ^ i 1 Mí>fiaqB 
. f , J ? ¡ c T ctpeaieate instruido en este m 1 n 1 s-

í 
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wf«6áitf*> •» ; - i f i i o ./;or/ftit>5*ír» o?, m>q 
terio á consecuencia del desfalco de caudale* 
pertenecientes al destacamento presidia! de esa 
isla, ocurrido en i845, y del cual resultó culpa* 
ble el ayudante del mismo D . José Whit te j 
'tettji ,*; 1 »''/¿' ( yin boí . , . • 

Considerando, r .° Que por la falta dé o b 
servancia del art. 193 de la ordenanza general 
de presidios de 14 de abr i l de 1834 no Se ver i 
ficaba arqueo alguno e n ese destacamento, por 
cuya omisión dejaron de entrar en arcas y que* 
dar asegurados los fondos que fueron malversad 
dos por e l referido ayudante: 

a.° Que á no ser por está omisión el desfal*; 
co de treinta y cuatro mi l cuatrocientos cinctien* 
ta y tres reales veintitrés maravedís, verificado 
ppr Whit te , no hubiera tenido lugar¿ ó se h a * 
biera reducido a la cantidad menor posible; 
puesto, que según el art. 195 de la ordenanza c i * 
tada, el arqueo debía ser mensual: 

3.° Que de las consecuencias de ésta omisión 
son responsables el gefe político y el comisario 
de revistas del establecimiento qué lo eran en el 
tiempo en que se descubrió el desfalco, puesto 
que ambos, al poner en las cuentas rendidas por* 
Whit te su conformidad como individuos de lá 
junta económica, afirmaban existir en áreas laáf 
cantidades sobrantes, lo euál era dé todo 
falso, puesto que no habia arca ril tenían tlá*éá 
de ella, ni era cierto lo que a s e g ü ^ b ^ t í ^ J d tó' 
firma, faltando gráveinénte aV Stf deber é id(ttj. 
cjena\> en>wor 4 l a s u ^ P 
*¿0¡m Que la Sentencia que r e t a y A ' e r i a * ^ 

ceso criminal seguido contra <?l es^tesárJtf'VVlti^ 



ga conocimiento de*éllos. 
* Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 6 

de mayo de 1848.—Bravo Mtirulo. Sr. gefe pon 
tífcc>4 e « 
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sacion considerado como p u n i b l e , s in que por 
dicha sentenciare prejuzgase ni decidiese acer* 
ca de la responsabilidad p e c u n i a r i a y puramen* 
te civi l *jue toca al gobierno exigir á'los emplea
d a q«fi mmWlm<§"M^ga<ÍQnes: 

5.° . Y ^ o r ^ ú l t i ^ esta responsa
bi l idad pudiera en algún ca*o exigirse á los que 
debieron verificar ios arqueos anteriores> con 
todo están desde luego plenamente sujetos á ella 
los que aseguraron bajo su firma en el último 
estado existir en-arcas los caudales sobrantes, al 

paso que « i había arca m < ^ < ^ | £ M f¿L ¿r*. 
Oído el consejo real y f o «forme -~ ^ 

t i m e n se ha seívilm S. M * rcssflver: 
• i!° *Que* lgpfe apolítico y al comisario dere^ ^ 

vistas que firmaron el último estado de caudales 
antes de descubrirse el desfalco se les haga en 
tender que batí incurr ido en el desagrado real 
por su descuido y omisión culpable: 
o.?*, 0 Que se les obligue gubernativamente y 

d e mancomún »l reintegro de los treinta y cua-
tro mil cuatrocientos cincuenta} y tres reales 
veintitrés maravedís en la parte que no alcance 
á realizarlos D . J o s é White y T e r r y ; : l 1• f 

3 * Y finalmente que de esta real disposi-
cipoL*é M conocimiento 4 los gefes políticos del 
reino para que produzca el escarmiento y salu
dables efectos que S. M . se promete. ifi : 

De real órdeu lo digo á V . S. para so cono* 

cimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 6 de abri l de 1848.-—Sartorius.—Sr. gefe 
poUtico de las islas Baleares- } *>* 

^it^ttüííiorwtíi ' ítDo-ítes; i U.iérchtéüi} { a f n f f f j 90 
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ríe dado 3 ^ t % j ^ 1 ^ ,1a ReinaÍ (QVÓIG.) 
de la comunicación de V . S. itéhi^i de marzo 
pasado y de los estados que con ella ha remitido 
manifestando las obras ejecutadas en los meses 
de enero y febrero en ios caminos vecinales de 
los 10 partidos judiciales que comprende esa 

el m ar, inaut m m ^ ^ M , ^ , , 
guradfr y%rosr¿tiidb con^tfnKír abierto bajo la 
administración de V . S. * 

Y ada de todo S. M . f se ha dignado re
solver que se den á V . S. las gracias en su real 
nombre, y que asi eata reso^ 
raen de los trabajos egecutados en dichos cami
nos se publnqúeh é ^ ^ ^ a ^ M ' | ? e ^ ejfeoletin 
oficial de este ministerio piara satisfacción de V. S. 

De real orden lo digo á V . S. para los fines 
i indicados. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma« 
i d i r i d 4 de mayo de 1848.^BraVbMuriílo.-Se-
i ñor gefe político de Castellón^ 
¡ latí & b f i i o l r t 9 ¿ Q Sj) adían 
i so! obioundoo dad 

wñí/l .;» ñ uoiínaqs ál ab &6une aabo! &b eoqiam 
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MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRÜtClOIÍ 
Y OCRAS PUBLICAS. 

« b Ixosrrsdno s t a l ^ M .fW*'"W n.r?:>« *:.;•>.«>; , [ 
I Obras públicas. 

^; t (^^vepcidí s - 1̂  Reina ( Q . . D é G ? ) déla 
coiivenitucia de plantear y llevar a cabo cuanto 
se previene sobre construcción, conservación y 
mejora de los caminos vecinales en el real de
creto de 7 de abr i l .último y en el reglamento 
de 8 del mismo, publicados ambos en la Gaceta 
y en el Boletin oficial del ministerio de comer
cio, instruccion y obras púbIicas , se ha servido 
mandar que desde luego , y sin esperar nuevas 
comunicaciones, proceda V . , S. á poner en ege-
cucion las disposiciones contenidas en dicho real' 
decreto y reglamento, dando parte á esté mlnis-
terip f^e laa que adopte con este objeto y de los |i 

tu; igji pít>., > . . . i JI sjLfi^vsnq o<*o*aba*fH 
La. dirección genera^ o> a d i ^ n f i s ^ a q ^ c b ? ^ , 

del raes último me dice lo que si^ue: - . ^ A 
imam1**; 1.0 "í>r<<^P*+ ^Tmohmnw 

«El ministerio dé hacienda, con fecha IQ del 
a ^ « t a l ' . h a ^ w u n i ^ o ^ . ^ *ki*^f^bUfcll 
orden síguiente: M [ í - y . ; J i ü . , ^ i . ^ ^ í i / i 

Por el ministerio de marina se dijo á este de 
hacienda en 3o de marzo último lo que sigue.— 

\ A l señor ministro de Estado digo con esta fecha 
: lo siguiente: : | í V : H . t ^ Éfili¿ut! 

Excmo. Sr.: H e dado cuenta ¡a S. 3VT. de un esa 
pediente instruido á consecuencia de la carta del 
cónsul de España én Marsella de 27 de julio 
de 1 8 4 6 , en la q u e , al p a ^ e ^ ^ j l ( | ^ » 
aquel puerto del vap.br Primer Gaditano, su ca
pitán D . Salvador <fuqrf» lfi?ftWjbi|-. :flüe 
h a b j a ^ o ^ n a c u e l l a ^ i j l e / u j ^ ^ ^ 
hallarse él buqué haciendo agua én abundancia 
y cou necesidad de pronta carena , por lo cual 
habia tenido que dar su consentimiento, forza* 
do por las ckxunstaitcias, paba que entrase én 
dique, no obstante que de la referida protesta 
aparecía qué el Vapor hacia ya agua antes desa-
ürdeBarceloriaiyporlo ¿ b W ¿ o Q s u l t a b . « -

http://vap.br


«¿is ¿odas que se l e J r e c . s n J ^ ^ m ^ l ^ 
igiial pituraíe^a flue Rugic ; a¿* MWlr>m& Qfa 

opinión; dé este úl l irno r se há servido.resolyén:>. 
j . ° Que evidenciándose p o r el diario de Bi^ 

tácora del capitán dej vafxxr Primer Gaditano? 
que este buque comenzó á hacer agua enel tran* 
sito de Valencia a Barcelona, cuya avería iba en 

obligando a j ^ t ^ n f éspafiOiá autoriza ; U c a M * 
na por. no dar lugar á que el buque se estacio* 
nara allí sin poder salir á la mar ; no debe tole
rarse que el perjuicio i rife r i d o a la¡'hacienda pú
blica, privándola de tos¡derechos que habrían 
devengado los efectos1 ^ m p t e W o a W 
quede sin resarcimiento} y que para que m e R r 
verifique, se prevenga al mencionado cónsul dé 
España en Marsella *que ¿ayaarigüe el valor de 
aquellos efectos y remita la correspondiente li« 
quidación, i fin de que por su resultado se e x i -
jandel indicado capitán los derechos que habrían 
devengado á su io<eo*lueeioo fcv Espkua^ , T 

a . 9 Que respectoáda consulta hecha por el 
mismo cónsul acerca de las dudas que se leofre^ 
cian para los casos de igual naturaleza qué p u -

t e H a r l . dé la citada ley , sobre la p r o h i b i 
ción de carenarle jfps buques espabilóles eu países 
estrangeros, fuera de los tres casos que en el 
mismo artículo se esceptúan, debe obrar cohfor-

- n i f ^ f ^ M f i ? ^ ^ ? » q w b f G M m u ™ d e 

M d é f e ^ n í r i b T ; P»Rt«alméute e s p a r t a 

* * * * * é d l * á v e h t o r e ¿ Í % f P ^ a ' o.,.* 

que español con avería gruesa <\hé rVn lé p e r m N 

siado en ' p u n t o q u e le permitiese arribar á 

P u «toespañol , él cónsul tiene por necesidad que 

á u t o r ^ . ^ I ^ i y ^ i Í Í i 4 m % a a % á U¿" .paitó-
bir la la 

* e y » porque de lo contrario el buqué 
quedaría estacionado indefinidamente en el 
puerto de su arrib^tía á jj[o de evitar este abuso 
y para que ¡a ley ¿e^cuWpla, cómodo los cónsules 
se vean en la necesidad de permitir ia repara- * 
cion déMÓsv buques ' e s ^ r t ó tóeadtó ¿ti los 

intervención r ^ g o r o ^ * * todos l o s v g ? i s ^ q¿*fen 
e i ! i * ÍÜ^ a f »Süf* j ./l í m f t f i í a e5, f ppo/no<|e^no^ 
de obra, llevando c o e n u foftm*** «h que remití* 
r i o copia certificada'a éS4e nrioisterio, p a r a ^ u e 
p >r la cxamafídánciap de marina dé>» provincia 
a que corresponda, se el i jan til c^pttany et pro
pietario del b(»«j(ie , feWrit'ódfflM^ 

Chas la tercerearte dehéosio o>e¡iiaJra)tér-u 
nif joja rnanip: deobra de la reparación/ bifeío onaa 

4.°'Íi- Y por último, que e l impor te d e lá raúl* 
tai de la mano de obra se aplique por terceras 
partes, « d i dééflás ! a la rnaíirfa y i á o t f i atcftn* 

que sé sirva espedir Jas convenientes a i m de 

á los cónsules de S. M . en el estrangero. ¡ Y ^¿ 
L o que se insertaren este periódico para n o 

ticia del comercio. Madrid 5 dé mayo de 1848. 
—Lorenzo F/ores^Calderón. ^ * * ó * H »¿f 
s;,iu tal a omixinq oyffi* 'éb' jfi fcib *s it<$el.£>!>mt 
aesiísl̂  ¿! sla;"íoiafi -i i "T-»-'Í> b MsnfcÜsni az 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAN 

i •' o*x;/' la aabsxn «i • -10.• a&í s o?:
T»•!.>*> J..>> 

Esta dirección general ba señalado el dia 10 de 
junio próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio dé comercio, instrucción y 
obras núblicas en la « f e ^ T g r i J ^ ^ ^ ( i provin-
t^dfí^e^ona ¿ «nlf : a! gMÍtol^in^if í i^ dfcü<| 
¿HÍWbíF 1 "^ ñ>l *W¡é»¿a 1 <M portaago de Suro de 
ía Palta, situado en la carretera de Madrid'á Bar
celona, .por el tiempo l é dos atíos y cantidad roCDór 
admisible ^ ^ r ? l ^ ^ é k l ^ e n c á í i W w * 

secretaria del espresado gobierne poliiico. 
Madrid 4 de mayo de -t&48.=G. Otero. 
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•cía del pa í ta* U MáUtU* *í«a' deTKIbao. 
' : Por el preieñte dio y ItdWo á los herederos de 

r 

TV Anselmo Alfonso, pintor J maquinista ijué fué 
del teatro de Oriente eti Madrid, y <fué en elanb 
de 1827: vivía «o la caHe del Espejo, mí m. »f¡<c**r¿ 
to tercero des idia eórte, para que si les conviniere 
se presenten, cO-este tet juigado,dentro del termino 
|>erentorm^ improrogable de treinta dias, contados 

vial y Éracéta (le la nación, acreditando la cirettnstan-
cía de ser tales herederos» a recoger ooos cuadros de 
níntur^ á í ^ V V m S m de u ó i & u a a de 
m a * & d ¡ e i miTráfW A|ó ét ciUdd Alfonso en po
der del finado J X t h t t o ¥érex de Neri ln; y hoy W 
hallan entre sos bienes, satisfaciendo acuella prfcVia-
merile á los albaceas de este, apercibidos de que pa
sado dicho termino sin haber comparecido se proce
derá «¿a mas llamamiento á la ventaje los referidos 
cuadros para invertir su importe en la solución de la 
mencionada deuda en cuanto alcancen. Que asi lo 

P 
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s l> Bílbaoy mayofv< de .84».—Ceferíno de feone-
twnm "é»mm Ai s. Juan Xátónó de U r i -

gil SI 12 » 'c-> ' I ' " »t) rt-i í ; 2 í • i -
•Ól . 1*<J t i n . i > l llp * 

Ó i ; il>í»M .oiDr^aiuD 
Én Manzanares et Real y ante su ayuntamiento 

tendrá logar el dia 14 de mayo próximo á las diez 
de su mañana el reñíale de los pistos de la dehesa 
titulada Cabeia l l leseas, perteneciente á sus propios 
con arreglo á las condiciones formadas al efecto por 

laoo! b íi3 • a nVns ni i '̂ t> SÍJÓIÍ /.r.l fe ottnxotq O.»H>̂  

E o lü tilla dé ta A b m e i h se billa concluido y 
puesto de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento 
el repartimiento de ta contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al présenle anb 
para que IQS contribuyentes sí enteren de las cuotas 
que tienen asignadas y bagan las reclamaciones que 
crean convenientes en el término de ocho dias pasado 
el cual le remitirá ala superior aprobación y no se 
oirá reclamación algütoU , # r ' 

' . #or.* Ji':o(j «*» •• y »yi :>üisnálaii 

E a i ?4 * * abril ultimo te'haító fleimandaáá en ^ 
p t ó l o ; » e fcás ttozis una potíin¿. ^Io entre pardo V 
rocío recién esquilada f a>arejida con una alharda 
viefa: 1o coa! se áátroicio^én%1 ^Boletín oficiaj nú* 
méró 3 ó % y como fulera q^e a' pesar del t i emb6 
trascurrido^no sé haya presenlaao ninguna persona á 
reclamarla, se invita de nueve á su dueño para que \0 

verifique dentro de ocho dias siguientes i la inserción 
de;éste'anuncio too dicho periódico; pues de lo con
trarióle parará el perjuicio que haya lugar. 

. * Ü í h t h w> r - : - " i ; Lvsuf>Uioá ui v.' 

r , i 7 " < e ÍI-J t>\\¡ I.-!*!' VÜ >• ¿ U el 
. • ., i , : ... . y 

2 <^%.... : . Con permiso del señor gefe superior político sé 
sacan á publico remate en la villa de Frcsnedillas et 
dia r4 del corriente y hora de las doce de su maña
na los pastos de seis pirados de sus propios por térmi
no dé un aüó que cumplirá el *5 de mano de 1849 
con arreglo á las condiciones que estarán de manifies
to, siendo Una de ellas que los gastos de espediente y 
papel serán de caenta del rematante. 

Igualmente y en el mismo dia se subastan cinco 
pinos derribados por el aire, tasados á 15 reales ca-

r¿»irj29 í>i>p r j 
' :,h tu%néh étii iótoO^m lis ¿Bita^ í i r 

M&LCA1XX 

aüibiij abiisi 
Madrid 9 demoró. 

Trigo de 36 á 42 rs. vn. fanega*. 
Cebada de 16 á 18 id. id. 

$g'U9V9Ü 

Aceite de 5o á 56 r i . arrboá. . Inanóo 
Id. filtrado á 56 id. id. po¿ ¿o |q| r i -1| 

M Í 
¡ AlA *M^J . 

ADVERTENGÍA, 

Habiendo v*rifcidó d pnmer trimestre 
de ^uscricion á testé Boletín oficial el 3i 
de matzó dd xfcrrféüté año se avisa á los 
ayuntamientos de la provincia paŝ n á 
fet ínáyot btfevédad á verificar el 6aso del 
el h fe Redacción del mismo establecida 
éíi la fcállé dé Atocha nüipu 102. 

Igualmente se invita á los áypnta-
líiieñtós que tengan atraso del añp an-
Uribf pasen á satisfacerle inmediatamen
te si ño quieren sufrir la multa que si 
tiehé solicitada del Excmo- señor gefe po
lítico de la provincia. 

l i s aüstlitífi**! »̂ 'atíj* or««.r¡ 
M A D R I D : ¡mvrentc, ak 1k MMVÉL. P i t * 


